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INFORME SECRETARIAL. 2021 00067 00. Villavicencio, 07 de marzo de 2022. Al 

Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022).- 

 

1-Una vez revisada la demanda de fijación de cuota alimentaria, junto con los demás 

memoriales adjuntos al presente proceso y presentada por LESLY CAROLINA 

RIVERA ALBARRACIN, en representación de sus menores hijos contra el señor 

MIGUEL EDUARDO LOZANO ROMERO el despacho dispone:  

 

Para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 392 del Código General del 

Proceso (actividades de los arts. 372 y 373 ibídem), señálese la hora de las 9:00 

A.M. del día 09 del mes de AGOSTO  del año _2022.- 
 

Prevéngase a las partes para que concurran personalmente a la audiencia a 

rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados con la misma. Adviértaseles 

sobre las sanciones a que se pueden hacer acreedores en caso de incumplimiento 

a la evacuación de la audiencia antes descrita. 
 

De otro lado, se advierte a todos los intervinientes de este asunto, la audiencia 

señalada podrá adelantarse de manera virtual mediante el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, por lo que de ser ese el caso, 

oportunamente se informará el medio o canal digital a través del cual se surtirá 

la diligencia. 
 

De conformidad con el art. 392 del código General del Proceso se decretan las 

siguientes PRUEBAS:  
 

Por la parte actora: 
 

DOCUMENTALES 

 

Téngase como prueba todos los documentos aportados con la demanda en cuanto 

fueren legales y pertinentes. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Practíquese interrogatorio de parte al demandado MIGUEL EDUARDO LOZANO 

ROMERO. 

 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 
 

DOCUMENTALES 
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Téngase como prueba todos los documentos aportados con el memorial de 

contestación aportado por el demandado, en cuanto fueren legales y pertinentes. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Practíquese interrogatorio de parte a la demandante 

 

PRUEBAS  PARTE DEMANDADA: 
 

DOCUMENTALES 

 

Téngase como prueba todos los documentos aportados con el memorial de 

contestación aportado por el demandado, en cuanto fueren legales y pertinentes. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Practíquese interrogatorio de parte a la demandante LESLY CAROLINA RIVERA 

ALBARRACIN.  

 

TESTIMONIOS 

 

Recíbase el testimonio de: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 

• La señora ANGIE REYES, residente en Villavicencio-Meta y con dirección 

electrónica angiereyes025@hotmail.com. 

• La señora DANNA ALBARRACIN, residente en Villavicencio-Meta y con 

dirección electrónica paola1sora@gmail.com  

• El señor EMERSON DIAZ , residente en Villavicencio-Meta y con dirección 

electrónica Emerson.diaz1910@gmail.com  

 

POR LA PARTE DEMANDADA:  

 

• El señor FLORENTINO LOZANO RAMOS, con C.C. No. 3.295.252 de 

Villavicencio, quien se podrá notificar en la calle 37 número 15 -85 madrigal 

2 en la ciudad de Villavicencio-Meta,  

correoelectrónico:lozanof48@gmail.comy  abonado  celular: 320  492  03 21. 

 

• El  señor ELIACID  MENDEZ  ROMERO,conC.C.No.86.073.391  de  

Villavicencio-Meta, quien  se  podrá  notificar  en  la Calle  34  No.  49-03  

Barrio  azotea en  la  ciudad  de Villavicencio-Meta,  correo electrónico: 

Yesidmenro@gmail.com y  abonado  celular: 320 8009352 -311 6320744. 

 

• El  señor WENDY  LORAINE  ROMERO  COLMENARES, con C.C. No.  

1.121.896.847  de Villavicencio-Meta, quien se podrá notificar en la Calle 34 

No. 49-11 Barrio azotea en la ciudad  de  Villavicencio-Meta,  

correoelectrónico:weenromeroc@gmail.com y  abonado celular:321 935 

1015. 
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2- En cuanto a la excepción presentada se advierte que la misma se resolverá en 

audiencia de que trata el numeral anterior. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
El Juez,  

 

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 
MRA 
 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 063 del 15 DE JUNIO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


